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J.M.A.C/c.v.h. 

 

JOSÉ MARÍA ALCALDE CALLEJA, SECRETARIO GENERAL ACCIDENTAL DE  LA JUNTA 
RECTORA DEL ORGANISMO AUTÓNOMO “INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES DE 
CUENCA” 

  
 CERTIFICA: 

 
 Que la Junta Rectora del Organismo Autónomo “Instituto Municipal de 
Deportes de Cuenca”, Sesión Extraordinaria, celebrada el día once de junio de dos mil 
veintiuno, adoptó el siguiente acuerdo, según consta en el acta pendiente de 
aprobación: 
 
2.- Aprobación, si procede, del Proyecto de Presupuesto del Instituto Municipal de 
Deportes para el ejercicio 2021. 
 
 Confeccionado el Proyecto de Presupuesto  del Organismo Autónomo del Instituto 
Municipal de Deportes para el ejercicio de 2.021,  
 

Terminado el debate y sometido a votación, se obtiene el siguiente resultado: 
 
Votos a favor: 3, (1 del Vicepresidente, 1 del representante del Grupo Municipal 
Socialista y 1 del representante del Grupo Municipal Cuenca Nos Une). 
Votos en contra: 1 de la representante  del Grupo Municipal Cuenca en Marcha. 
Abstenciones: 2 (1 del representante del Grupo Municipal Popular y 1 de la 
representante del  Grupo Municipal Ciudadanos). 
 

A la vista de la exposición efectuada, la Junta Rectora del Instituto Municipal de 
Deportes, según lo establecido en los artículos 9, apartado I) y 19 de los Estatutos del 
Instituto, por mayoría, ACUERDA: 

 
PRIMERO.- Aprobar la Propuesta de proyecto del Presupuesto del dicho Organismo 
Autónomo para el ejercicio de 2.021, al que se aplican los condicionantes impuestos por 
el Ministerio de Hacienda, para su remisión a la Entidad Local, siendo su resumen por 
capítulo el siguiente: 
 
 INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES 

 

PRESUPUESTO ECONOMICO DE INGRESOS: 

Operaciones Financieras 

a) Operaciones Corrientes: 

Cap. I IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 

Cap. II IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 

Cap. III TASAS, PRECIOS PÚB. Y OTROS ING. 626.186,45 
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Cap. IV TRANSF. CORRIENTES 2.400.000,00 

Cap. V INGRESOS  PATRIMONIALES 0,00 

B) Operaciones de Capital: 

Cap. VI ENAJENACIÓN DE INVERS.REALES 0,00 

Cap. VII TRANSF. DE CAPITAL 42.000,00 

Operaciones financieras 

Cap. VIII ACTIVOS FINANCIEROS 23.800,00 

Cap. IX PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS 3.091.986,45 

PRESUPUESTO ECONOMICO DE GASTOS: 

Operaciones no financieras 

a) Operaciones Corrientes: 

Cap. I GASTOS DE PERSONAL 1.425.337,22 

Cap. II GASTOS DE BIENES CORR. Y SERV. 1.363.891,70 

Cap III GASTOS FINANCIEROS 1.000,00 

Cap IV TRANSFE. CORRIENTES 200.000,00 

Cap V FONDO DE CONTINGENCIA 33.000,00 

B) Operaciones de Capital: 

Cap. VI INVERSIONES REALES 42.000,00 

Cap. VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

Operaciones financieras 

Cap. VIII ACTIVOS FINANCIEROS 23.80,00 

Cap. IX PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 TOTAL PRESUPUESTO GASTOS 3.089.028,92 

 
 

 

SEGUNDO.- De acuerdo con el artículo 168.2 y 4 del R.D. 2/2004 de 5 de marzo por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, el Presupuesto 
de cada uno de los Organismos Autónomos integrante del General, propuesto 
inicialmente por el órgano competente de los mismos, será remitido a la Entidad local. 
Asímismo el Presidente de la Entidad formará el Presupuesto General y lo remitirá, 
informado por la Intervención y con los anexos y documentación complementaria al 
Pleno de la Corporación. Siguiendo el mismo art. en su apartado 5) “el acuerdo de 
aprobación, que será único, habrá de detallar los presupuestos que integran el 
Presupuesto General, no pudiendo aprobarse ninguno de ellos separadamente. 
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TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en el Art. 169 del R.D., 2/2004 de 5 de marzo 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales el 
Presupuesto se expondrá a información pública por plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación del mismo en el Boletín Oficial de la Provincia, 
durante el cual se admitirán reclamaciones ante la Corporación, entendiéndose 
definitivamente aprobado si no se presenta ninguna. En caso contrario el Pleno dispondrá 
de un plazo de un mes para resolverlas. 
 
CUARTO.- Aprobar la plantilla de personal de este Organismo Autónomo, ejercicio 2021”. 
 

Lo que expido para que surta los efectos oportunos, por orden y con el visto 
bueno del Sr. Vicepresidente, en Cuenca a fecha de firma electrónica. 
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